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l .. Disposiciones generales

no atribuidas expresamente al Estado por la misma, y en el
articulo 149.1, reserva al Estado la competencia exclusiva sobre
las bases y coordinación de la planificación general de la &cti.
vidad económica, el régimen aduanero y arancelario y el 00
n'er'Cio exterior. Por su parte, el Estatuto de Autonomía de La
R.oja, establece en su articulo 9.°, 2). que corresponde a la
Comunidad Autónoma de La Rioja el desarrollo legislativo y
la ejecución en materia de ordenación y planificación de la
activLdad económica regional en el ejercicio de las competencias
asumidas en el Estatuto.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatuta
rias es lega.lmente posiq,le que la Comunidad. Autónoma d~ La
Riola tenga competencias en la. materia de intervención de
precios, por lo que se procede a operar ya en este campo trans
ferencias de funciones y servicios de tal índole a la misma, ini·
ciando de esta forma el proceso.

El Real Decreto 269f./1977, de 28 de octubre, sobre normativa
en materia de precios, atribuye, en su articulo 3, a las Comi·
síones Provinciales de Precios la autorización de los precios de
los bienes y servicios inclUIdos en el anexo 3 del mismo Real
Decreto.

El articulo 21 del citado Real Decreto 2695/1977, atribuye al
Mính1.erio de Comercio y Turismo (hoy Economía y HaciendRl
la vigilancia del cumplimiento de las normas que regulan la
politlca de precios.
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REAL DECRETO 2560/1983, de 25 de agosto. de tras
paso, de funciones )' servicios del Estado a la Co
munidad Autónoma de La Rioja, en materia de in
tervención de precios.

El Real De:::reto 1225/1983, de 16 de marzo, determina las
normas y el procedimiento a que han de aju$tarse las trans
ferencias de funciOnes y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de La Riola.

De conformidad con lo dj~}:uesto en el Real Decreto citado.
que también reguia el funcionamiento de la Conll~ión Mixta de
Transferencis,s prevista en la disposición transitoria octava del
Estatuto. de Autonomía d'Ol La Rioja, esta Comisión, tras conside
rar la conveniencia y legalidad de realizar las tr~nsferencias en
materia de intervendón de precios, adoptó, en su reunión del dia
22 de junio de 1983, el oportuno acuerdo, cuya virtualidad prácti
ca exige su aprobadón por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo d,spuesto en la base 4,8
de la di:iposición transitoria 8.- del Estatuto de Autonomia de
La Rioja, a propuesta de los Ministros de Economía y Haetenda
y de Ad'ninistraclón Territorial y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en Su reunión del dia 24 de agosto de 1983,

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
pre·... ista en la disposición transitona 8.· del Esldtuto de Auto
nomía de La Rioja, de fecha 22 de junio de le8:.J, por el que se
transneren funCIOnes del Estado en materia de intdv'Cnción de
precios a la Corlll..<llldad Autónoma de La Rioia y se le traspasan
los COfT'uspondjentes medios presupuestarios precisos para el
ejercicio de aquéllas. #

Art. 2.° En consecuencia, quedan transferidas a la Comuni
dad Autónoma, de La fl.íoja las funciones B. Que se refiere el
acuerdo que se incluye como anexo 1 del presente Real Decreto
y traspasados a la misma los créditos presupuestftrios qUe figu
ran en las reiaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión
Mixta, en los términos y condiciones que alli se especifican.

Art. 3. 0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad· a partir del día señalad" en el acuerdo de
la mencionada Comisión Mi>.ta. quedando convalidados a estos
efectos todos los actos administrativos d<.'slJnados al manteni
miento de Jos servicios en el mismo régimen y nivel de funcio
namiento'que tuvieran én el momento de.;f:l adopdón del acuer
do que se transcribe como anexo 1 de] present€ Real Decreto, y
que, en su caso, hubiere dictado el Ministerio de Economia y
Hacienda hasta 16 fecha de publicaCión del presente Real
Decreto.

Art. 4. 0 Los créditos presupuestarios que figuran detallados
en las relaciones 3.2 como -bajas efectivas" serán dados de bala
en los conl:..eptos de origen,y transferidos por ei Mini.:;terio de
Economía y Haci'Elnda Q los conceptos habl1itados. en la sec
ción 32, de.'>tinados a financiar los servicios asumidos por ta.s
Comumdades Autónomas, una vez que .:3e remitan al Departa
mento citado por parte de la Oficina Presupu"starill del Minis
terio de EconomlR y Hacienda los certificados de retención de
crcdiLos, para da! 'cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado vigente.

Art. 5,0 El presente Real Decreto entrará. en vigor el mismo
dia de su publicac~ón en el -Boletín Oficial dei Estado...

Dado en Palma de Mallorca a 25 de agosto de 1983.

JUAN CARLOS R
El Ministro de la Presidencia,

';AVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don José Antonio Torres Soto y don José María Manero Frías,
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria octava del Estatuto de Autonomia de La Rioja,

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el dia
22 de juma de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a. la
Comunidad Autónoma de La ¡Uoja de las funciones y servicios
del' Estado, en materia de intervención de precios, en los tér~

minos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y le
gales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en su articulo 149.3, establece que las Comu
nidades Autónomas podrán asumir competencias en materias

BJ Funciones del Estado que asume la Comunidad Autóno
ma, e identificación de los servicios que se traspas,an.

Se transfieren a la Comunidad Autónoma de La Rioja, dentro
de su ámbito territorial, en los términos del presente acuerdo y
de Jos Decretos y demás normas. que lo hagan efectivo y se pu
bliquen en el _Boletín Oficial del Estado", las siguientes fUncio~
nes que venía realizando el Estado:

- En materia de intervención de precios y al amparo del
articulo 9.°; 2l, del Estatuto, y 149.3 de la Constitución:

al Las funciones atribuidas en eol Real Decreto 2695/1977, de
28 de octubre sobre normativa en materia de precios, a la Co
misión Provincial de Precios de La Rioja, en lo que se refiere
a los regimenes de precios autorizados y comunicados de ámbito
provincial.

bl Las competencias atribuidas al G()bernador civil de La
Rioja por el articulo 8.°, bis, del Decreto 3477/1974. de 2A> de
diciembre, según la redacción dada POI:. el Real Decreto 2226/
1977, de Z7 de agosto, y el Real Decreto 1947/1979, de 3 de agosto,
referente ti la aprobación de las tarüas de los servicios públi-
cos de competencia local. ,

cl Las funciones atribuidas al Gobernador civil y a la Co
misión Provincial de Precios de La Rioja por los Reales Decre
tos 16:l21198O, de 31 de julio; 1516/1981, de 3 de julio, y 15~8/
1982, de 25 de junio, para la fijación de los formatos, precIOs
~. pesos maximos correspondientes al pan comun.

_ A los efectos anteriores, se crea una Comisión de Precios
en la Comunidad Autónoma de La Rioja, que asume las facul
tades reconocidas a la Comisión Provincial de Precios de La
Rioia. La Comunidad Autónoma de La Rioja regulara. la com~
posición, adscripción y funciones de su Comisión de Precios,
procurando que la representación de los distintos intereses es
té en armonía con lo previsto para la actual Comisión Pro
vincial.

Cl Competencias, servicios y funciones que se reserva la
AdministraciÓn del Estado..

En consecuencia con la relación de funciones y servicios tras
pasados. permanecerán en el Ministerio de Economia y ~cien
da y seguirán siendo de su competencia pa.r~ ser elerclt~as
por el mismo las siguientes funCIOnes y actiVIdades qU:9 tlen8
legalmente atribuidas y realizan los servicios que se Cltan: -

al Las bases, la coordinación y la ordenación de la activi
dall econÓmica general y la politica monetaria del E¡:;tado,

bJ La política general de precios, así como las competencias
que en mati"ria de información sobre precios corresponden a la
Adm;nistrRción del Estado para sus propios fines y para la
elaboración de sus estadisticas.

el Cualquier otra que le corresponda en virtud de la nor
mativa vigente y que no sea inherente a las competencias asu
midas por la Comunidad Autónoma o que, siéndolo, no haya
dado lugar al correspondiente traspaso, en su caso.

D) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras·
pasan.

No existen.
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0.3.2 Las posibles diferencias que se produzcan dürante el
periodo transitorio, a que se refiere el apartado G.3.1. respecto
a la financiación de Jos servicios transferidos, serán obJeto de
regularización al cierre de cada ejercicio econ6mico. mediante
la presentación de las cuentas y estados justificativos corres
pondientes ante una Comisión de Liquidación, que se constitui
rá en el Ministerio de Economfa y Hacienda.

HJ Documentación - y expedientes de los servicios traspa-
sado.. .

La entrega de la documentación y expedientes de los servi
cios traspasados y la resoludón de aquéllos que se .¡-¡anen en
tramitaciÓn se reaUzaré. de conformidad con lo pr('!vísto en el
articulo 8.0 del Real Decreto t2251l983, de 16 de marzo.

n Fecha de efectividad de la tE:ansferencfa.

Las transferencias de funciones y los ·trasnasos de medios
objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del 1 de
Julio de 1983.

y para qua conste, expedimos la preSente cerWlcaci6n en
Madrid a 22 de junio de 1983.

Los Secretarios de la Comisión Mixta. José Antonio .Torres
Soto y José Maria Manero Frias.

El Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que Be
traspasan.

No existe.
FJ puestos de trabajo vacantes que se traspasan.
No existen.
G> Valoración definitiva de las cargas financieras de los

Servicios traspasados.

G.1 El ooste· efectivo que, según la liquidación del presu·
9uesto de gastos para 1982, corresponde a los servicios que se
traspasan a la Comunidad. se eleva, con cartLcter definitivo. a
24.380 pesetas. según detalle que figura en la relación núme-
ro 3.1. \

G.2 Los recursos financieros que se destinan a. sufragar los
~astos originados por el desempeño de los servicios que se
traspasan. durante el ejercicio de 1983, comprenderán las si~

5Uientes dotaciones:

- Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste
~rectivo (su detalle aparece en la relaci6n 3.2.>: 8.240 pesetas.

G.3 El. coste efectivo que figura detallado en loS cuadros de
valoracl6n 3.1 se financiará. en los ejercicios futuros de la 81
!Iulente forma:

G.3.1 Transitoriamente, mientras no entre en _vigor la co
rrespondiente Ley de participación en los tributos del Estado,
mediante la consolidaci6n en la Sección 32.& de los Presupues':.
tos Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican,
msceptibles _de actualización por los mecanismos generales pre:;
vistos en cada Ley Presupuestaria:

Costes brutos

Gastos de personal.,. ...
Gastos de func1ona'qtiento

Total ...

Créditos
en pesetae

11183

16.110
4.120

20.230

.1.1 Valoración definitiva del coste ef6ctivo de los servicios d6 intervención d6 precios que S6 transfieren a la Comunidad
AuMnoma de La Rioia, calculada según los· datos del presu.puesto final de 1982

Servidos centralea Servicioe periféricos Gastos
Cr6dlto presupuestarlo de .Total

. inversión
Coste directo Coste indirecto Coste directo Coste indireLto -

11.03.112.1 2,48 , 2,48
11.03.114.1 2,12 2,12
11.03.115.1 2,08 2,08
22.01.112.1 - 1,15 1.15
22.01.122 .,80 6.80

Total capitula_l. 14,61 14,61

22.01.211 3,31 NOTA.-La valoración del coste periférico esté. Inte· 3,31
22.01.222 2,99 """'- e. e. cost.. efectivo de disciplina del menado. 2,99
22.01.232 0,10 0.10.
22.01.234 0,08 0,08
22.01.241 0,34 0,34
22.01.242 1,29 - 1,29
22.01.257 0,09 - 0,09
22.01.271 0,99 0,99
22.01.281 0,18 0.18
22.01.282 0,40 0,40

Total capítulo 11, .,77 .,17
, , '

3.2 Dotaciones y recurso. para financiar el coste electivo de lo. servicios de intervención de precios que se traspasan a
La Ricja, calculado, en función de lo. datos dél pre supuesto Gel Estado ·del año 1002, prorrogado para 1983

Servietos centralea Servietos periféricos Gastos
lnver· Total Bajas Observaciones

Credlto presupuestarlo Coate Coste Coste Coste IJones anual efectivas
dlreoto . indirecto directo Indirecto

22.03.112.1 2,80 2,20
22.03.114.1 2,48 2,48
22.03.115 2,96 2,96
16.18.112.1 1,30 1,30
15.18.122 6,57 6,57--- ---
Total capítulo I. 16,11 18,11

16.16.211 2,58 2,58 1,28
15.16.222 2,04 2,04 1,02
15.16.232 0,00 0,20 0,10
15.16.235 - 0,88 0,88 0,43
15.16.242 1,00 1,20 0,60
15.16.255 0,06 0,06 0.03
15.16.257 0,52 0.&2 O,"15.16.271 O," 0,48 D,24
15.16.281 0,18 0,18 0,00
15.16.282 0,14 0,14 0,111
15.16.284 - - - -
Total capítulo 11. --- ___o ---

.,24 6,24 4,1'


